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UNIVERSIDAO TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año del Bicentenario del Perú: 2OO años de lndependencia,,

UCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITAR|O No ,t411-2021.UTEA-CU.
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Abancay, 27 de octubre de 2021

VISTO:

La Resolución Rectoral N'057-2021-UTEA-R(e) de fecha Og de setiembre de 2021, que
ratif¡ca la Resoluc¡ón del Vicenectorado Académico N' 0083-2021-UTEA-VRAC de fecha 07 de
setiembre de 2021, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, pánafo segundo de ¡a Const¡tuc¡ón, cada
Univers¡dad es autónoma en su régimen normat¡vo, de gob¡emo, académ¡co, administrativo y
económico, concordante con elArt. 8 de la Ley Universitaria N'30220 y el Estatuto Un¡veBitario;

Que, de conformidad a lo d¡spuesto en el numeral 59.15 del a(. 59 de la Ley Un¡vers¡taria N"
30220, es una de las atribuc¡ones del Consejo Universitario, ratif¡car, las resoluciones, a
propuesta de los vicenectorados, así como aprobar los inslrumentos de gest¡ón académ¡ca y de
investigac¡ón, la política general de formac¡ón académica en la Univers¡dad, y otros; concordante
con el art. 97 literales b) y c) del Estatuto Universitario y los reglamentos ¡ntemos de la
Univers¡dadi

Que, med¡ante Resoluc¡ón de Consejo D¡rectivo N" 031 -2020-SUNEDU/CD., de fecha 27 de
febrero de 2020, la Superintendencia Nac¡onal de Educacjón Superior Un¡versitaria, otorga la
l¡cencia ¡nst¡tuc¡onal a Ia Universidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el servic¡o educ€tivo
superior universitario en sus locáles conducentes a grado académico y título profesional con
vigenc¡a de se¡s (06) años computados, a partir de la notif¡cación de la presente resolución,

Que, en sesión extraordinaria de Conse_jo Universitaria de fecha 26 de octubre de 2021, en
Consejo Un¡versitario pormayoría ACORDO, ratificarla Resoluc¡ón RectoralN' 057-202'1-UTEA-
R(e) de fecha 09 de set¡embre de 2021, que resuelve en su Artículo Primero: 'RATIFICAR, con
cargo a dar cuenta anle Consejo Universitario, en todos sus extremos, la Resoluc¡ón de
Vicenectorado Académico N' 0083-2021 -UTEA-VRAC de fecha 07 de setiembre del año 2021,
que resuelve en su Artículo Primero: "RECTIFICAR, én el PROSPECTO DE ADMISIÓN
VIRTUAL 20211 DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES, en lo que réspecta al
cuadro de vacantes ofertadas sobre la sumatoria de los sub totales y totales, en su Artículo
Segundo: "DISPONER, que la Resolución de Vicenectorado Académico N' 0078-2021-UTEA-
vRÁC en la que se afTrueba el PROSPECTO DE ADMISIÓN VIRTUAL 2021-l DE LA
UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE LOS ANDES, queda vigente en todos sus demás extremos
sin alterar en número de vacantes ofertados en cada escuela profesional" y en su Artículo
Tercero: "Autoñzar la ampliaclón del proceso de insqipc¡ón de postulantes para el D(AMEN DE
ADMISIÓN VIRTUAL 2021.1 DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES, SEdE
Abancay y f¡liales de Cusco y Andahuaylas, por los días 8, 9 y 10 de setiembre del 2021 hasta
las 13.00 horas el m¡smo que será de forma presencial";

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Univers¡dad Tecnológica de los
Andes, d¡spuestas por la Ley Univers¡taria No 30220, Ley de Creación N" 23852, Ley No 26280,
el Eslatuto de la Universidad; y la Resolución de Com¡té Electoral Universitario N'0038-2021-
UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021, ratificado med¡ante Resolución de Consejo
Universitario No 1040-2021-UTEA-CU(E) de fecha 09 de setiembre de 2021.
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de lndependencia"

Pas. 02) RESOLUCTÓN DE CONSEJO UNtVERSfTAR|O Ne 1411-2021-UTEA{U

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Universitario de fecha 26 de
octubre de 2021, la Resolución Rectoral N" 057-2021-UTEA-R(e) de fecha 09 de set¡embre de

2021, que resuelve én su Artículo Primero: "RATIFICAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo
Univers¡tario, en todos sus erfremos, la Resolución de Vicerrectorado Académico N" 0083-
zo21-UTEA.VRAC de fecha 07 de set¡embre del año 2021, que resuelve en su Artículo
PriMErO: "RECTIFICAR, EN EI PROSPECTO DE ADMISIÓN VIRTUAL 2021{ DE LA
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES, en lo que rcspecta al cuadro de vacantes
ofertadas sobre la sumatoria de los sub totales y totales, en su Artlculo Segundo:
"DISPONER, que la Resoluclón de Vicerrectorado Académico N' 0078-2021-UTEA.VRAC
en la que se aprueba el PRosPEcTo DE ADMIS|ÓN VIRTUAL 2021-l DE t.A UNMRSIDAD
TECNOLÓGICA DE LOS ANDES, queda úgente en todos sus demás extremos sin atterar
en número de vacantés ofertados en cada escuela profesional" y en au Artículo Tercero:
"Autor¡zar Ia ampliación del proceso de inscr¡pción de postulantes para el H(AMEN DE
ADMISIÓN URTUAL 202'I-I OÉ.I-A UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES, SEdE
Abancay y fil¡ales de Cusco y Andahuaylas, por los días 8, 9 y 10 de setiembre del 2021
hasta las 13.00 hofas el mismo que será de forma presenclal". Formando parte de la presente
resoluc¡ón en fojas 02.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se realice las acciones de su competencia para el
efect¡vo cumplimiento de la presente Resoluc¡ón; para tal efecto, NOTIFICAR a las instanc¡as y
demás of¡cinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publicac¡ón de la presente Resotuc¡ón en et portal
WEB de la L,n¡versidad

REGíSTRESE, coMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

EzARINA

los Andes
ALVAREZ

no
Tecnológrca de los Andes
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